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"2017 - 35° aniversario de la Gesta de Malvinas
en Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

NOTA N20 /17

Letra: B. MPF

Ushuaia4 de junio de 2017.-

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión, en virtud de los
siguientes fundamentos.

El próximo 8 de julio del corriente año, se Ilevará a cabo en nuestra ciudad, la
Clase especial de Sipalki que dictará el Maestro 8° dan YO0 Dae Won, en el marco
de las actividades conmemorativas del 47 0 Aniversario de la disciplina en América.

Creo importante, reconocer esta clase de eventos que no solo incluyen a
nuestra ciudad en un marco de actividades nacional, sino que permiten consolidar la
disciplina en Ushuaia.

Asimismo, la presencia del Maestro 8° dan YO0 Dae Won en nuestra ciudad,
constituye un motivo de orgullo para quienes están vinculados al SIP Il DO, por lo
que creo oportuno declarar Huésped de Honor a quien Ilegará da nu ciudad para
dictar la clase especial.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares su aco 	 ñmiento a la
siguiente Declaración de interés.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°. — DECLARAR de interés municipal la "CLASE ESPECIAL DE
SILPALKI DO" que se Ilevará a cabo en la ciudad de Ushuaia, el día 8 de julio de
2017, en el marco de las actividades conmemorativas del 47 0 aniversario de Sipalki
Do en América.

ARTÍCULO 2°. — DECLARAR Huésped de Honor al Maestro 8° dan Y 0 Dae Wan
que tendrá a su cargo el dictado de la clase Declarada de Interés en el rtículo 1°.
ARTÍCULO 3°. — La presente declaración no implicará erogac es al erario
municipal.
ARTÍCULO 4°. — De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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